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SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

LEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su  
augusta Real fam ilia co n 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

EXPOSICION A S .  M .

SEÑORA:

La industria de los ferro-carriles 
está sufriendo en España una crisis 
peligrosa para su porveair y hasta 
para su existencia. El coste de las lí
neas ha sido en general mayor que 
lo presupuesto, miéntras que los pro
ductos distan mucho hasta ahora de 
corresponder á lo que se esperaba. 
A consecuencia de una y otra causa, 
los capitales invertidos carecen de 
remuneración; y temiendo como pró
xima la ruina de los mismos, las 
Compañías han acudido al Estado en 
demanda de protección. Por la enti
dad de estos capitales, por la influen
cia que los. ferro-carriles ejercen en 
el fomento de la riqueza pública, y 
por las consecuencias que tendria la 
quiebra de las empresas, mereció, 
este asunto, desde el momento en 
que íué iniciado, la atención del Go
bierno y délas Córtes.

No era posible, en efecto, desen
tenderse de una cuestión en la cual 
van envueltos intereses que, aunque 
de varia índole, todos son atendibles

y todos trascendentales. De un lado 
empresas cuya ruina labrarla la de 
muchos particulares, haciendo ade-- 
más que se resintiera el crédito pú
blico; empresas á quienes, según en 
casos idénticos se ha practicado con 
fruto por los Gobiernos de otras na
ciones, tiene el de España el deber 
moral de tender su mano protecto- - 
ra. De otro el interés directo del Es- \ 
tado, quien en su calidad de propie
tario de los ferro-carriles, con cuya 
subvención se construyen, debe evi
tar el daño que con la paralización 
de las obras sufrirían las sumas por 
él subvencionadas, al propio üérnpó 
que procurar la pronta terminación 
de las vías férreas, pues que estas, 
no solo son importantísimas econó- 
mic’amente consideradas, sino tam
bién como medio de gobierno. Por 
eso. Señora, ya en 24 de Abril últi
mo vuestro Ministro de Hacienda, 
debidamente autorizado presentó al 
Congreso de los Diputados un pro
yecto de ley con el objeto de prestar 
á las Compañías el crédito del Esta
do. Y el Gobierno de V. M. encabe
zaba el preámbulo de este proyecto 
con párrafos tan notables como los 
siguientes:

«Consideraciones de grandísima 
«importancia han impulsado al Go- 
«bierno de S. M. á examinar el esta
ndo económico de las empresas 
«de ferro-carriles con el levantado 
«proposito dé indagar si, atendida la 
«actual situación del Tesoro, existe 
«algún medio de favorecer las líneas 
«férreas, ínterin se adoptan con ma- 
j»yor estudio y detenimiento medidas 
«adecuadas parala completa solución 
‘de un problema tan grave como 
^difícil.

r Cree el Gobierno que prestando 
®á las empresas el concurso dcl 
«Estado, con determinadas condicio- 
«nes, podrían terminarse las líneas 
»en costruccion, asi como los enla- 
«ces de una á otras líneas, y aproxi- 
«mai’se la época de completar la red 
»de ferro-carriles dando trabajo en- 
«tre tanto á las clases proletarias y

«nuevo aliento á la confianza, sin la 
scual son inútiles los esfuerzos auna- 
»dos al capital y de la inteligencia.

»Es con efecto evidente la nece- 
Dsidad de que las medidas llamadas 
»á atenuar, cuando ménos, la crisis 
»que hoy pesa sobre todas las clases 
»sociales, obedezcan al pensamiento 
«de difundir la cofianza, no solo 
«dentro del reino, sino en aquellos 
«países que prestado al nuestro el 
»concurso de sus capitales para la 
«creación de los grandes medios eco- 
gnómicos que contribuyen al desaro- 
«11o de la riqueza pública, entre los 
«cuales descuellan en primer térmi- 
»no los caminos de hierro.

^Además, no puede mostrarse 
«sordo ni indiferente el Estado ánin- 
Dguna de las complicaciones que han 
^surgido en nuestros dias, creando 
«necesidaües á quees forzoso atender.

«El malestar que hoy afecta á las 
«empresas de ferro-carriles es un 
«hecho harto visible; la conveniencia 
»de que cuanto antes cese semejan- 
»te situación es notoria y hasta lo 
«exigen circunstancias graves que 
«preocupan al Gobierno; y son ob- 
«jeto de estudio para la opinión pú- 
«blica. Es necesario, pues, hallar una 
5)fórmula que, sin gravar al Erario, 
D preste desde lurgo un auxilio efi- 
«caz á las empresas, permitiéndolas 
«cumplir todos los compromisos que 
«tienen contraídos por las respecti- 
«vas concesiones.»

Aun fué más explícita la Comisión 
del Congreso de los Diputados que 
entendió en el proyecto en las si
guientes frases que preceden al fa
vorable dictamen que en 11 de Ma
yo sometió á la deliberación del Con
greso:

«Los caminos de hierro son hoy 
«una consolrdora esperanza para la 
^agricultura, la industria y el comer- 
«cio de nuestra nación; constituyen 
»uno de los primeros elementos de 
«nuestro adelanto y mejoramiento 
«social; de su terminación y conser- 
»vacion depende el resultado de mu- 
s chas y graves cuestiones que afectan

»al crédito del país, y es de todo pun- 
»to indispensable concederles la pro- 
«teccion que demandan, conciliándo- 

‘»la prudentemente con la actual si- 
«tuacion del Tesoro público y con las 
«demás necesidades del Estado,»
. 1 La Comisión retiró su dictámen 
á la salida del Gabinete del Ministro 
iniciador del pensamiento; pero de 
acuerdo con su sucesor y con el Mi
nisterio todo, presentó en de Ju 
nio un nuevo proyecto de ley más 
lato en sus términos; más fundamen
tal y profundo en su tenencia, mas 
favorable y más conforme á la urgen
cia y gravedad délas circunstancias.

En el preámbulo de este nuevo 
proyecto la Comisión y el Gobierno 
parlen del principio de que «las em- 
»presas de ferro-carriles, más que 
«Compañías industriales, son natu- 
»raímente respecto al Estado contra- 
«lista de un servicio público de su- 
»ma importancia, de tal importancia 
«en realidad que excede en su géne- 
»roá la de cualesquiera otros. De
belaran que la ruina de esas Com- 
«pañías no significaría pura y sim- 
»plemente lo que la quiebra de una 
«ó más sociedades mercantiles por 
^importantes que ellas fuesen: signi- 
«ficaria, sí, la cesación, siquiera mo- 
«mentánea, de un servicio público, 
«considerando hoy con razón sobra- 
»da como signo y consecuencia del 
«mayor progreso de la civilización 
»moderna en el orden material; sig- 
«nificaria además la desaparición 
«completa de nuestro crédito índus- 
• trial en el extranjero; y significaría, 
«en fin, lo que una sentencia de pros- 
«cripcion contra las inumerables 
«familias, contra las infinitas indus- 
«trias que délos ferro-carriles se sus- 
»tenían.»

Y no es de omitir. Señora, un 
hecho que más de una vez, durante el 
amplio debate que precedió á la apro
bación, hicieron notar así el Gobier
no como la Comisión y los oradores 
que defendían el dictamen, á saber: 
que te dos los Diputados que impug- 
nabán el proyecto mostraban iguale ^
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vivisimos-desecs-dc ausHiarú-las-Gom •
pañias de ferro-carriles, variando so
lo en el tiempo y forma, y viniendo 
á resultaF^ifUÓ'ejtiieff-JtoíSs' 1&£ eon- 
cedia era la comisión'.

Lo avaniáadO‘de.4a esffcacioni y Idst 
suscesos gmvisimoS^ dél' iíi.es de Ju
nio impidieíQírque dste prayeclo si
guiese los tiíámíte '̂.inecpsapio 
convertirse desde luego en ley. Pero 
siendo así que ya recayó sobre él 
la aprobación del Congreso de los 
Diputados, y cuando por desgracia 
se advierte que lejos de haber desa
parecido las causas que lo inspir^ , 
cada dia por el contrario van adqui
riendo mayor relieve, vuestros cfctus- 
les Consejeros creerían faltar á su 
deber si, por huir de la responsabi
lidad parlamentaria, incurriesen den
tro de su concienc^ en la de haber 
comprometido graves y verdaderos 
intereses del Estado por demorar un 
instante más la adopción de aquel 
proyecto.

La circunstancia de ser extran
jeros fe mayor parte de-los capitales 
invertidos en nuestros ferro-carriles 
nada debe inftuir tampoco en el áni
mo del Gobierno de una nación dig
na: la equidad es invariable, así pa
ra con los propios como para con los 
extraños, y el Gobierno de V. M. con 
tod®s quiete ser justo.

Pew) aun’ cuando así no futóe,= 
todaviai'hay plaza en España que se 
halla interesada' en estas empresas 
poricepca'de ÍOO millones de escudos, 
que constituyen gran parte de la for
tuna dé 20jw 0' familias; y si bien en 
el; resto del país son pocos las parti
culares (̂ ue: se lián interesado dire(> 
tamiente en estos valores, lo han veri-

agricultura, de su industria y su co
mercio, según ya se echa de ver en 
los principales centros de España.

El Estado á su vez ha obtenido 
ya ventajas positivas con los caminos 
de hierro, las cuales han de ir au
mentándose de dia en dia. La eco
nomía de gastos que su aplicación 
ha introducido en el trasporte de la 
correspondencia pública y en otros 
servicios el aumento; en las rentas 
del Estado por el mayor valor que 
ha tomado la propiedad y por el 
desarrollo de las transacciones mer
cantiles, al propio tiempo que su in
disputable utilidad como medio de 
gotterno', son, si bien se mira, no 
despreciables com pensaciones de 
lo que importa el interés que deven
gan las subvenciones satisfechas.
“ Hotiv® son, pues, indos estos 

queUeben inclinar el ánimo délos 
Gobiernos, previsores á proteger á 
las Compañías de ferro-carriles. 
Obrando de esta suerte, el Estado no 
hace un sacrificio estéril sino que 
ántes bien labra en un doble con
cepto su prosperidad en el hecho de 
contribuir á la salvación de dichas 
empresas; puefs que ellas mismas son 
las primeras en considerar como pa
sajera la crisis que paraliza su mar
cha, y espera dominarla al cabo de 
algunos años.

Si ;ei Estado las atiende en este 
período, se resíablcerá la confianza; 
se habrá conjurado por lo pronto 

el riesgo de una ruina más ó menos 
inmediata; se continuarán las obras; 
dejará de pesar sobre esta industria 
el entredicho de los capitales; se ha
rá posible la construcción de nuevas 
líneas, y España demostrara, asi á los

donde resulta que la mala situaeiori 
de; las empresas'-extranjeras vienen 
á pesar sobre ios aecionistas naciona»* 
les.

Es: dé advertir ásímismo que si 
mostrándose iildifeieÉ'te el Gobierno 
á la silúabidn de las compañías de 
ferro-cafrileses se dentendiese por 
completo de, la proteceion que nece- 
si4aÉ, ni. podrian' tesrmiharse las li
neas en consBrucion, ni mucho me
nos-esperarsé que el beneficio de los 
ferro--GaiTÍles ie extendiesen á otras 
comarcas. En vano sería ofrecer au- 
xilos, p»ra que .lá industria privada 
aeo,metiese tan arriesgado negocio: 
el'fetal ejemplo de los caminos que 
hoy existen, felraeria por completo á 
loS'Capitál.QS de entraa’ en una .espe
culación; que la experieíaciafearia mi
rar ;Ctomo; ruinosa.

Y no se-dóduciria á esto el mal 
resultado. El espíritu de asociación, 
désalentíido por el rudo golpe sufrido 
1» .pritíiera ;vez que en españa ha reci
bido-una lata aplicación, desaparecía 
de?' éiitre noáotrofe, y se harían im- 
praclicáblés lasgrandes empresas que 
necesarias en Kspa&a para aprove
char susi elementos de riqueza y au- 
níentar, juutámente con el bienestar 
de sus habltaRtes, lá fuerza del 'Esta-* 
do. AdeíBá8.:'!00nsiderada lo fortuna 
pública como el conjunto délas for^ 
luníis pai'licnlarés, y estando losraul- 
tiplidados bamos-do;riqueza enlazados 
desuei’te que alcanza á todos el gol
pe ;que uno de ellos reoibe, la ruina 
de loi forra-iGaprilos,;?! fueran abando
nados á.’SU suerte,, vendría á refluir 
sobre elEstado, aminorando conside- 
rablemeñte]'ía& fuerzas vitales  ̂de su

nerales y fes especiaUsimas en que ¿ 
se halla cada Compañía.

Para favorecer en su dia á estas 
con auxilios de mayor entidad es ne
cesario que preceda un exámen de
tenido de la situación de cada una, 
si el remedio ha de ser proporciona
do á sus verdaderas necesidades, y 
el beneficio adecuado á sus mereci
mientos. La desgracia y la incuria 
no pueden ni deben ser igualmente 
atendibles: la importancia de todas 
las líneas de ferro-carriles no es tam
poco idéntica; y si bien el Gobierno 
reconoce que la cesión de aquel im
puesto, asi como las demás prescrip
ciones contenidas en el decreto ad
junto que se somete á la aprobación 
de V. M., no son suficientes para 
allanar los obstáculos que entorpe
cen la marcha de las empresas, cree, 
asimismo queno seria prudente adoip- 
tar otras mas eficaces- sin la autori
dad' dé las Cortes, y sin que preceda 
conocimiento exacto del estado de las 
Compañías, así como también el de 
la utilidad pública que reportan. Pa.- 
ra obtenerlo con mayor seguridad, y 
á fin de que los Representantes del 
país en su dig puedan deliberar con 
mayor conocimiento de causa sobre 
tan importante asunto, el Gobierno 
propone á V M. el nombramiento 
de una Comisión compuesta de per
sonas autorizadas y competentes, 
quienes después de estudiar con es
mero los expedientes relativos á las 
empresas de ferro-carriles, y con 
presencia de todos aquellos datos que 
sean conducentes al esclarecimiento 
de la verdadera situación délas Com
pañías, expongan no solo los auxilios 
á que son acreedoras, sino tambiéniJaiUl'illtíb llUlliU U lUS üXU'UllJéi'üS irílé- 

resados en estas empresas, que agra
dece la mejora de que la han dotado, 
que no en vano confiaron en su por
venir.

Al proceder de esta manera. Es
paña no haría sino seguir la marcha 
de otras naciones que la han prece
dido en la construcción de ferro-car
riles, las cuales, al verlos en un esta
do análogo al que hoy tienen los 
nuestros, no han titubeado en prote
gerlos más hallá de lo que exigían las 
primitivas concesidnes; y asegurando 
por este medio s.u prosperidad, han 
eneontrado más tarde amplia remu
neración á sus sacrificois.

El Gobierno de V. M., sin em
bargo, se vé imposibilitado por aho
ra  de imitarlas en su largueza, por
que ni la situación del Tesoro se lo 
permite, ni es posible dictar una so
lución definitiva en asunto de tal im
portancia sin el concurso de. los 
Cuerpos Colesgiladores. Ha compren
dido, no obstante, haciendo justicia 
á un sentimiento general en pro de 
intereses que no esposible desaten
der, la necesidad de adoptar ciertas 
disposiciones que, atendido el Estado 
de fes Compañías, considera de todo 
pumo indispensables, y al propio 
tiempo compatibles con sus recursos.

El Estado puede, sin feltar á 
otras atenciones, ceder én beneficio 
de las empresas el importe del im
puesto sobre viajeros; y esta medida, 
que ya lleva en su abono la aproba
ción del Congreso de los Diputados, 
es. también 1a que el Gobierno tiene 
la honra de someter por ahora á )a 
aprobación de V. M. como la única 
po&ible, dadas.las circuntancias ge

adoptar respecto de aquellas cuyo es
tado sea tal que no les permita lle
var á cabo el objeto para que fueron 
constituidas.

Fundados en las consideraciones 
que preceden, vuestros Consejeros 
responsables suplican á V. M. que se 
digne prestar su Real aprobacion'al 
adjunto proyecto de decreto.

■ Madrid 29 de Diciembre de 4866. 
ÍSE.^ORA:—A L. R. P. de V. M.— 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra, El 
Duque deYalencia.—El Ministro de 
Estado, Ensebio de Calonje.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Loren
zo Arrazóla.—El Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.— 
Ei Ministro de Marina, Joaquín Gu
tiérrez de Rubalcáva.—El Ministro de 
1a Gobernación, Luis González Bra- 
bo —El Ministro de Fomento, Ma
nuel de’ Orovio.—El Ministerio de 
Ultramar, Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

"Vengo en decretar 1a siguiente: 
Artículo 4.0 El Estado cede á 

las Compañías de ferro-carriles des
de 1.0 de Enero de 1867 el importe 
del impuesto del 40 por 4 ÜG-sobre el 
producto de los viajeros, con objeto 
de que puedan aplicarlo al pago de 
intereses y amortización de los valo
res creados ó .que se creen en lo su
cesivo para atender á las necesidades 
de las mismas empresas,

Árt. 2.0 El Gobierno dictará fes 
disp-osici-ones convenientes.

1.0 Para procurar y llevar á ca
bo por los medios que estén á su- a t- 
cance la fusión de las Compañías de 
ferro-carriles, ya en explotación, ya 
en construcción, formando grupos 
cuya longitud no baje de 1.000 ki
lómetros, idébiondo coíLceder con 
preferencia los auxilios d.e ^qe trata 
este íiecr.etó á. las empresas (pe; $e; 
coloquen en jtales condicibhés. Dé 
igual preferencia disfrutarán las em
presas de las vias férreas que vayan 
á cuencas,éarboníferas.

2.0 Para que oyendo al Consejo 
de Estado pueda, no solamente pro
rogar de uno á cuatro anos los pla
zos señalados para la entrega al ser
vicio público de los ferro-carriles en 
construcción, sino rescindir los con
tratos pendientes con las Compañías 
.que lo soliciten^

5.0 Para entregar á  1* s Qompa- 
ñías el importe de la» áub^’̂ io n e s  
asignadas en sus respectivos' pliegos 
de concesión, á medida que las cer
tificaciones de los Ingenieros inspec
tores acrediten, hallarse garantida di
cha entrega por mayor valor de las 
obras ejecutadas.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Fo 
mentó se nombrará una Comisión 
de personas autorizadas y competen
tes que,con vista délos datos que exis
ten y de los que crea oportuno pedir, 
esclarezca y fije el estado de las Com
pañías, estudie y determine ios auxi
lios á quelas juzgue acreedoras, y pro
ponga en una memoria razonada fes 
medidas que conven^ adoptar, se
gún la respectiva situación de cada 
una, á fin de que en su dia pueda mi 
Gobieno formular los oportunos pro
yectos de ley para la difinitva resolu- 

ncTcm de*este asunto,
Art. 4.0 Délas disposiciones con

tenidas en este decreto mi Gobierno 
dará , cuenta á lasGóitesénla próxi
ma legislatura.

Dado en Palacio á veintinuevede 
Dicembre de mil ochocientos se
senta y seis,

Está rubricado de Ííi- Ueal mano.

El Presidente del Consejo de Mirtislros. 

T ^ a m o n  I V T a r ia  ' I M a r v a e z .

¡IIIM STERIO m FO lfEN TO .

REALES DECRETOS,

Atendiendo á las razones expues
tas pór D. Martin Belda, Director 
general, en comisión, do Obras pú
blicas,

Vengo en admitirle la dimisión 
que ha presentado del referido cargo;, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le'c.orrespoñJa, 
y quedando muy satisfecha del celo, 
intejigencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos .sesenta y siete.— 
Está rubricado ñefeReal mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Oro- 
vio.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Obras públicas á i). Agus
tín Perales, que lo es de Agriculliua 
Industria y Comercio.
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Dado en Palacia á tres de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Es
tá rubricado déla Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio.

JlíiM S T B lllO  DE LA GDBERAACION

REALES ORDENES.

Administración local.—Negociado 4.» 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Guerra dice al 
de la Gobernación en 20 del actual lo 
que sigue:

oLa Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que la falla absoluta de visión 
de cualquiera de los dos ojos, s^a cual 
fuere la causa que la produzca, no exima 
del servicio de las armas, y que al efec
to se entiendan modificados en este sen
tido los órdenes del cuadro de exencio
nes físicas de 10 de Febrero de 1855 que 
á este punto se refieren.»

De Real órden,, comiuüeada por el 
Sr. Minislro, de la Gobernación,, lo tras-r 
lado á V. S. para su cnnocimiGtM,o, el dei 
Consejo y Ayun.tamieulos de ésa. provin
cia y demás efectos carrespondienles. 
Dios guarde-á V. S. niucbos años. Ma
drid 29 de Abril de 1867.—El Subsecre
tario, Juan Valero y Soto.—Sr, Gober
nador de la provincia de....

Bentfice.naia y SmUan.—Negocirdo é.»

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Navarra lo si
guiente.

«Remitida á informe del Consejo 
de Sanidad del Reino la comunica^ 
cio'n que Ve S. elevó á este Ministerio 
en 6 de Febrero último, consultan
do sobre la conveniencia y utilidad 
que resultará al servicio el baoer 
obligatorio á los Facultativos del 
cuerpo de Sanidad militar en activo, 
cuando ejerzan en lo civil, que pre
senten sus títulos á los Subdelegados 
de Medicina y á los Alcaldes para 
que estos dén el alta y baja mensual, 
en consonancia con lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Noviembre 
próximo pasado, publicada en'la Ga
ceta de 50 del mismo, aquella Cor
poración lia manifestado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó este Goosejo el dictamen de 
su primera Sección que á continua
ción se expresa.

La Sección ha examinado con to
da dentencion la consulta producida 
por el Gobernador de Pamplona acer
ca de si deben los Médicos militares 
presentar los Jítulos á los SúbdeTéga- 
dos, y quedaron sometidos al art. 77 
de la ley de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855; y en visla de los 
antecedentes oportunos, y con pre
sencia del informe del Negociado, 
cree de su deber exponer lo siguiente:

La consulta á que este informe 
se refiere se contiene en estos dos 
extremos:

Ro Si á los Médicos militares en 
activo que á la par ejercen la medR 
ciña en lo civil, se les pueda obligar 
á que presenten sus títulos á los 
Subdelegados de Sanidad.

2.0 Si en casos excepcionales las 
Autoridades podrán disponer de di-

—5—
cbos Facultativos, con arreglo al ar
tículo 77 de la ley orgánica de 28 de 
Noviembre de 1855.

La Sección cree que el Consejo 
podría resolver ánibos extremos con 
el siguiente proyecto de informe.

1.0 La Real orden de 7 de Di
ciembre de 1834 se refiero al subsi
dio, haciendo extensiva esta contribu
ción á los profesores militares que. 
ejerzan la practica civil; y con este 
objeto principal previno también el 
art. 26 del reglamento de Subdele
gados en 24 de Julio de 1848 que 
tuviesen la obligación de presentar 
sus títulos á dichos funcionarios de 
Sanidad lo cual fué reproducido por 
Real orden de 16 de Setiembre de 
1849. No era posible desconocer 
cuánto interesa á la Estadística mé
dica, á la profesional y á la Adminis
tración civil saber cuáles Profesores 
de la creí>e.ia[de eprar la ejercen en 
los respectivos distritos. La Real or
den de 19 de Agosto de 1848 acu
dió á favorecer estos intereses y á 
obviar ciertos inconvenientes que re
sultaron de querer la Autoridad sa^ 
nitaria civil, en la provincia de Bur
gos, que los MédicóS militares pre
sentasen á los Subdelegados los títu
los y diplomas de sus grados facul
tativos, fundándose para* ello en la 
regía 10 de ia circuiaf de la Junta su- 

I prema de Sanidad de 17 de Junio de 
1816; y en efecto, después.^, pida la 
Sección de Guerra del Consejo Real, 
y de otros informes, se dignó S. M. 
resolver que los expresados Faculta
tivos no están obligados á presentar 
sustituios al Subdelegado de Medici
na de Burgos, nrediante á que para 
ingresar en el cuerpo se les exige la 
preseníacipn del titulo,d.e Doctor,ó 
Licenciado en Medicina, y Cirujía, y 
que el mero hecho de usar uniforme 
del cuerpo es una prueba pública de 
su aptitud legal siendo suficiente para 
cubrir alguna formalidad, que el men- 
ciunado Jefe de Sanidad militar remi
ta ál Subdelegado civil una nota aur 
torizadade todos los Profesores Mér. 
dicos castrenses existentes en Burgos*

En la propia citada fecha, según 
en la naisma Real orden se expresa, 
se previno lo convéníeñte al Ministra 
de la Gobérnacion del Reino para que 
dispusiere lo necesario . al cumpli
miento de esta soberana determina^ 
cíon.

Aunque la referida Real orden: 
facilite á los Subidcbga<l¿>s el cono
cer la autoiízacíon para ejercer de 
los Médicos militares, puiJierán ade
más, para otros efectos a/Iministrati- 
vos y tributarios, los que quieran 
ejercer la práctica civil porque sus 
destinos lo permitan, presentar á los 
Subdelegados respectivos una nota 
autorizada por su Jefe facultativo in
mediato que exprese su carácter pro^ 
fesional.

No es posible desconocer la obli- 
-gacion de los Médicos militares que 
asistan enfermos civiles do: suminisr 
trar á las Autoridades ios datos, que 
acerca de esta asistencia les pidan» 
ni tampoco ia de contribuir con lá 
cuota proporcional los quq tengan 
destino prolongado en un punto con 
establecimiento más ó ménos pro
ductivo, así como, por lo efímero y 
poco lucrativo de su práctica, cae- 
ria en la ridiculez toda exigencia á 

' los Médicos militares que tienen des
tino de movilidad.

2.0 Pero si los Jefes y Oficiales 
Síédícos pertenecientes al cuerpo.de 
Sanidad militar tienen un legitimo 
derecho á la práctica civil con las 
condiciones arriba mencionadas-, no 
es ménos cierto que el artículo 77 de 
la ley sanitaria no les puede obligar 
á estar á disposición de los Gobér- 
nadores en las determinadas locali
dades, como no sea con autorización 
expresa del Jefe militar superior del 
que dependan, y esto para casos da
dos; porque no ha sido posible que 
prescripción, alguna legitima exima 
de sus deberes á un militar, emanci
pándolo de la subordinación, que
brantándola disciplina y aun la se
veridad de la Ordenanza, y provocan
do la posibilidad de que los servicios 
militares queden desatendidos por 
acudir á los civiles, ó que en mo
mentos urgentes é inesperados, co
mo lo son en general los del ramo 
de Guerra, el Médico militar, Jefe ú 
Oficial pueda faltar á ellos impedido 
por una Autoridad extraña, tan 
grave como se quiera el conflicto á 
que esta haya de acudir. Este mis
mo Médico militar sería severamente 
castigado si sin estar autorizado por 
su inmediato Jefe acudiese á cual
quier llamamiento que le ocupase un 
solo instante de los que le reclamara, 
aunque fuese inesperadamente, el 
cumplimiento, de sus deberes. Por 
lesto mismo los Jefes militares supe
riores tienen que atenerse á ciertos 
límites para permitir las comiones 
(jue exijan las necesidades públicas, 
y de ello da testinionio la Real or
den de 28 de Enero del presente año 
de que es adjunta copia.

En atención á las razones expues
tas, la Secciun .Aí̂ L̂ í̂iüu ste que 
ej Consejo se puede servir consultar 
al Gobierno:

1.° Que es indudable que los' 
Subdelegados de Sanidad tienen de
recho á conocer cuáles son los, Médi
cos militares que en la respectiva 
Subdelegacion ejercen la profesión 
civil ó pueden ejercerla: que para 
esto último basta que por el conduc
to conveniente reclamen del Jefe de 
Sanidad militar dei distrito una no
ta autorizada de todos los Médicos 
miltares que están á sus órdenes, 

•Con expresión do sus .destinos; pero 
que los de esta clase,, que por la na
turaleza ó poca movilidad desús des
tinos, ó por otra causa, puedan y 
quieran dedicarse á la práctica civil 
(ieben presentar al Subdelegado cor
respondiente una nota autorizada por 
su Jefe facultativo en que se exprese 
su carácter profesional.

2.0 Que para ser aplicable á los 
Médicos militares el art. 77 de la ley 
sanitaria, y en- los únicos casos de 
no haber Profesores civiles, se necesi
tan el acuerdo y la orden expresada 
de la Autoridad militar de la cual 
aquellos dependan, por ser esta la 
única que puede dispensarles las fal
tas en que su extraordinaria ocupa
ción pudieran incurrir

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. i .̂) resolver d e :conformidad 
con lo consultado, ep el preinserto 
diqtámen, de su Real orden lo comu
nico á V, S, para su inteligencia y 
efectos cós^uienles.

De la propia.Real orden comuni
cada ppr el exprJesado Sr‘. , Ministro, 
se publica esta resolución para cono
cimiento de, los Gobernador^ de las

provincias, Subdelegados de Medici
na de los distritos y demás autorida
des y funcionarios á quienes alcanza 
su cumplimiento. Madrid 17 de Abril 
dp 1807.T-.E1 SnJasecrofeirio*, iuan  
Valero y. Soto.

m  m f m m .

GOBIERJÍO DE PROVlPfClA.

Circular número 305.

Sección de Fomento.—Comercio.— 
Circular.

Por circular de. 27 de Marzo úl
timo inserta en el Boletín de esta 
provincia correspondiente al 1.® de 
Abril con el número 279 se pidie
ron á los Alcrldes de los pueblos de 
la misma ciertos datos relativos á 
los Fieles-contrastes, marcadores de 
oro y plata que existieran en aque
llos: mas á- pesar d.el tiempo tras.cnr- 
rido muchas de dichas autoridades 
no han cumplido todavía con este 
servicio que se les recomendaba con 
premura. En su consecuencia he. 
acordado darles esfe nuevip. aviso por 
medio de esta circular) experando 
cumpliráaj á vuelta de correo con lo 
que £0 les tiene prevenido, sin dar 
lugar á que contra mi deseo tenga
qiift ad'nptar Otras róp.didas para tp.-
grarlo. '

Albaoete 7 de Mayo de 486>7.
Bl Gobernador,

F ^ .a .x 3 .o x s o o  1>T a v a r i : ^ .

O t r a  n ú m .  306.

La letra C de las bases le^slativns 
para el reparto y exacción de Jos im
puestos públicos, durante el año de 
1867 á 1868, determina lo siguiente: 

«Desde 1.“ de Julio de 1867 las caba
llerías y carruajes destinados al recreo 
y comodidad de sus dueños y que no 
esten sometidos á ninguna c la^  de con
tribuciones directas para el Estado, pa
garán el impuesto anual que determina 
la siguiente escala.»

Y como el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda por telégrama de este día, ha 
dispuesto que con toda urgencia, se le 
facilite noticia por este Go^emo, de los 
caballos de montar y carruajes de recreo 
que existen en esta provincia; he creí
do convenirte qUe V. bajo su mas es
trecha responsabilidad; .m e mande á 
vuelta de correo la razón exacta de los 
que resultan á vecindades de esa población 
clasificados en la forma que expresa el 
modelo que á contipuaoipn »e mserta; 
advirtiendo á Y. que esté es uu servicio 
de absoluta necesidad, que no admite 
dilatoria por ningún prelestó, á  fin de 
cumplir lo prevenido.

Albacete 13 de Mayo de 1867.

El Gobernador,
\ F 'ra x ic is Q p  i ^ a v p x r o .
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- 4-AYÜNTAMIENTO DE
e st a d o  de los caballos de regalo no destinados al tiro, coches de dos ruedas, coches de cuatro medas, tartanas, carros y demás vehículos análogos de 

dos y cuatro ruedas que existen en esta f  oblación.

i Caballerías de regalo no destinadas 
al tiro.

T A R T A N A S ,  C A R R O S  Y  D E M A S  V E H Í C U L O S  A N Á L O G O S .

Coches de dos ruedas. Coches de cuatro ruedas.
de dos ruedas. de cuatro ruedas.

(Fecha .y firma.)

Otra núm. 507.

Los Si^es. Alcaldes de los pue
blos de esta- provincia que á conti
nuación se expresan y qüe no han sa
tisfecho, el importe de los documen
tos de vigilancia del año actual, dis
pondrán que en eí término preciso 
é imprórOgable dé quince dias ingre
sen en la Deposisaría ■ de los fondos 
provinciales; las cantidades que por 
el expresado concepto se hallan en 
despubierto, en la inteligencia, que 
nasado dicho plazo sin haberlo ve-

topéflife api éffflu cdíiira' ‘tbs‘iiiicuuu; TOp 
morosos.

Albacete 9 de Mayo de 1867.
E l Gobernador,

■ ^x 'a.n .c lsoo  3>Iei-va.r*x'o.

Vueblos que se citan,

Abei^ibre 
Alátoz '
Albacete 
Albatana 

' Alborea 
Alcadozo 
Alcalá del Jucar 
Alcaráz 
AlmanSa 

I ■ • ’ ¡Alpera ‘ 
r •: ; Ayna

. Balazote ;
- s . Balsa de Vés 

' Bdlestero 
Barrax 
Bienservida 

■ . Bogarra 
-Bonete 
Bonijlo 
Gárcelén 
Casas-Ibañez 
Casas de Juan Nuñez 

; Casas de Lázaro 
CaSasdeVés 

 ̂ 'Gaudeté 
■Cenizate 
Corral-rubio- 

■Cotillas 
-Chinchilla'
Féresi
Fuensanta •
Füéntealbilia 
Gineta (La)
Golosalvo 

-Heitéra (Lá)^

Higueruela 
Yeste 
Jorquera 
Letur 
Lezuza 
Lietor 
Madrigueras 
Mahora 
Minaya 
Molinicos 
Montalvos 
Montealegre 
Navas de Jorquera 
Nerpio 
Oya Gonzalo 
Qntur
Óssa de Monti^ 
Paterna
Peñas de San Pedro
Peñascosa
Pétrola
Pozo-lorente
Riopar
Recueja
Roda (La)
Salobre
Socobos
Tarazona
Valdeganga
Yianos
Villalgordo del Jucar
Villamalea
Villapalacios
Víllarrobledo
Villatoya
Villaberde
Viveros

Administración principal de 
Hacienda pública.

Anuncio.

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, con 
fecha 29 de Abril último me comu
nica lo siguiente:

«La cantidad impuesta por con
tribución territorial en el corrien
te año á los bienes del Estado, 
Clero y Secuestros, comparada con 
la del año próximo pasado, no ha 
podido menos de llamar la atención 
de este Centro directivo, por ser in
significante la baja que se observa, 
siendo así que debió ser de conside
ración, atendiendo al gran número

de fincas de dichas procedencias que 
han sido enajenadas, y á que el cu
po de contribución territorial no ha 
sufrido aumento ni alteración algu
na en el corriente año. En su con
secuencia, y á fin de que esto no 
se reproduzca en lo sucesivo, la Di
rección ha acordado hacer á V. S. 
las prevenciones siguientes:

1.a Que inmediatamente se dé 
conocimiento por esa Administra
ción á los Ayuntamientos de la pro
vincia, de todas las fincas que de 
aquellas procedencias radiquen en 
sus respectivos términos jurisdic- 
p.innnlfts y hayan gíHn Ana^p,nadas—y.
adjudicadas, con encargo de que al 
formar ó rectificar las Juntas pericia
les los arnillaramientos que han de 
servir de base para los repartimien
tos de contribución del año próximo, 
deduzcan del correspondiente á esa 
Administración, el capital imponible 
considerado á las expresadas fincas, 
cargándolo desde luego á los com
pradores de las mismas.

2. a Que V. S. bajo su responsa
bilidad, cuide en lo sucesivo de que, 
á medida que se vayan adjudicando 
fincas, se dé conocimiento á los 
Ayuntamientos en cuyos términos 
se hallen enclavadas, haciéndoles las 
prevenciones oportunas para que los 
trimestres de contribución posterio
res á la adjudicación los exijan á los 
compradores, deduciéndolos á esa 
Administración.

3. a Que respecto -á las fincas 
enajenadas y adjudicadas, se practi
que la liquidación correspondiente de 
la contribución que haya podido pa
garse por el Estado, y que debió ser 
de cuenta de los compradores desde 
que tomaron posesión de las fincas, 
á los cuales se les exigirá el reinte
gro al Tesoro.

4. a Que en fin de cada mes, á 
contar desde el próximo, dé V. S. 
cuenta á la Dirección general, del 
estado de este servicio y de las canti
dades que por dichos reintegros se 
vayan realizando; y

5. a Que tan luego como se ha
gan por los Ayuntamientos los re
partos de la contribución para el 
año próximo, y sea, por lo tanto, 
conocida de esa Administración la 
cuota con los recargos correspon
dientes que se hayan impuesto en la

provincia á los bienes del Estado, 
Clero y Secuestros, remita V. S, á 
esta Dirección general una nota ex
presiva de dicha contribución por 
loa expresados bienes, con distinción 
de procedencias, y de la impuesta 
en el corriente año, para poder apre
ciar las diferencias que se observen 
y en todo caso acordar lo que pro
ceda; sirviéndose V..S- en el ínterin 
acusar el recibo de la presente.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, á quienes se les en- 
oarga cuiden de que no se compren
dan en el repartimiento de la contri
bución del año próximo el producto 
de las fincas procedentes del Estado, 
Clero y Secuestros que hubiesen si
do enajenadas; quedando esta depen
dencia en pasarles las oportunas no
tas de las mismas.

Albacete 7 de Mayo de 1867.— 
Garlos López dé Longoria.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterias.

En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio ’á Doña Ger
trudis Serra y Dalman, hija de Don 
Pablo, miliciano nacional de Reus, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín ofi cial y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

í  Imprenta de Elias Serna y  Enrique Soler-
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